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MÓDULO MATERIA CURSO SEMESTRE CRÉDITOS TIPO 

PROFESOR(ES) 
 

DIRECCIÓN COMPLETA DE CONTACTO PARA TUTORÍAS 

(Dirección postal, teléfono, correo electrónico, etc.) 

 HORARIO DE TUTORÍAS 

Consultar web Departamento 
http://derechofinanciero.ugr.es/ 

GRADO EN EL QUE SE IMPARTE OTROS GRADOS A LOS QUE SE PODRÍA OFERTAR 

 

PRERREQUISITOS Y/O RECOMENDACIONES (si procede) 

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS (SEGÚN MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL GRADO) 

      -    

- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- . 

COMPETENCIAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 

DERECHO FISCAL ………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. Curso 2016-2017 

Fecha última actualización:   15 de julio de 2016  

 
 

GUIA DOCENTE DE LA ASIGNATURA 

 
 

http://derechofinanciero.ugr.es/
http://derechofinanciero.ugr.es/
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OBJETIVOS (EXPRESADOS COMO RESULTADOS ESPERABLES DE LA ENSEÑANZA) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TEMARIO DETALLADO DE LA ASIGNATURA 

TEMARIO TEÓRICO: 
 
TEMA 1. NOCIONES BÁSICAS TRIBUTARIAS. 

1.- Los tributos y sus clases. 
2.- La estructura básica de los tributos. 
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TEMA 2. EL SISTEMA TRIBUTARIO ESTATAL. 
1.- Imposición directa. 
2.- Imposición indirecta. 

 
TEMA 3: EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS. 

1. Introducción: situación del IRPF dentro del sistema impositivo español. 
2. Naturaleza, objeto y ámbito de aplicación. 
3.  El hecho imponible. Exenciones y no sujeción. 
4. Contribuyentes y criterios de individualización de rentas. 
5. Período impositivo, devengo e imputación temporal. 
6. Determinación de la renta sometida a gravamen. 
7. Determinación de la base imponible. 

 
TEMA 4: LOS RENDIMIENTOS DEL TRABAJO. 

1. Concepto. 
2. Los rendimientos íntegros del trabajo. 
3  Reducciones de los rendimientos íntegros. 
3. Rentas en Especie 
4. Los gastos deducibles. 
5. Las reducciones por obtención de rendimientos del trabajo. 

 
TEMA 5: LOS RENDIMIENTOS DEL CAPITAL. 

1. Concepto. 
2. Clasificación. 
3. Los rendimientos del capital inmobiliario. 
4. La imputación de rentas inmobiliarias. 
5. Los rendimientos del capital mobiliario. 

 
TEMA 6: LOS RENDIMIENTOS DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 

1.  Concepto. 
2.  Elementos patrimoniales afectos. 
3. Métodos de determinación del rendimiento de la actividad económica. 
4.  Las reducciones del rendimiento neto. 
5. Obligaciones contables y registrales de los contribuyentes titulares de actividades económicas 

 
TEMA 7: LAS GANANCIAS Y PÉRDIDAS PATRIMONIALES. 

1. Concepto. 
2. Cuantificación. 
3. Exención por reinversión en vivienda habitual. 

 
TEMA 8: INTEGRACIÓN Y COMPENSACIÓN DE RENTAS. BASES IMPONIBLE Y LIQUIDABLE 

1. Clases de rentas. 
2. Integración y compensación de rentas. Base Imponible 
3.  Base liquidable  
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4. Adecuación del Impuesto a las circunstancias personales y familiares del contribuyente: mínimo 
personal y familiar. 

 
TEMA 9 CÁLCULO DEL IMPUESTO. 

1. Cálculo de las cuotas íntegras: aplicación de los tipos de gravamen. 
2. Cálculo de las cuotas líquidas: aplicación de deducciones sobre la cuota íntegra. 
3.  Cuota diferencial: aplicación de las deducciones sobre la cuota líquida. 
4.  Tributación familiar 

 
TEMA 10: GESTIÓN DEL IRPF 

1. Gestión del IRPF 
2. Pagos a cuenta: retenciones, ingresos a cuenta y pagos fraccionados. 
3. Obligaciones formales de los contribuyentes 
  

TEMA 11: IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO 
1. Introducción. 
2. Hecho Imponible y sujeto pasivo. 
3. Base Imponible. 
4. Base Liquidable. 
5. Deuda Tributaria. 
6. Gestión del impuesto. 

 
TEMA 12: EL IMPUESTO SOBRE SUCCESIONES Y DONACIONES. 

1. Introducción. 
2. Hecho Imponible y sujeto pasivo. 
3. Base Imponible. 
4. Base Liquidable. 
5. Deuda Tributaria. 
6. Gestión del impuesto. 

 
 
 

BIBLIOGRAFÍA 

BIBLIOGRAFÍA RECOMENDADA  

 
 Curso de Derecho Tributario Parte Especial. Fernando Pérez Royo. Tecnos  
 El Impuesto Sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. Rosa Maria Alfonso Galan. 

Tirant lo Blanch 
 El nuevo Impuesto sobre Sociedades: aplicación práctica. Manuel Gutierrez Viguera. CISS · 
 Fiscalidad práctica 2015. Teodoro Arnáiz Arnáiz. Lex Nova · 
 GPS Fiscal. Domingo Carbajo Vasco. Tirant lo Blanch · 
 Guía del Impuesto sobre Sociedades. Francisco Mellado Benavente. CISS  
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 Guía fiscal 2015. CEF · 
 Imposición Directa de las Personas Físicas (IRPF e Impuesto sobre Sucesiones). Sánchez Galiana (Cord.). Ed. 

Godel, Granada. 
 Impuesto Sobre La Renta De Las Personas Físicas. Comentarios Y Casos Prácticos. Roberto Alonso Alonso. CEF  
 Impuesto Sobre Sociedades 1. Régimen General Comentarios y casos prácticos. Fernando Borrás. CEF  
 Impuesto Sobre Sociedades Régimen General y Empresas de Reducida Dimensión. Ángeles Pla Vall. Tirant lo 

Blanch · 
 Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. Comentarios y casos prácticos. 

Óscar Alcalde Barrero. CEF . 
 Introducción al sistema tributario español 2014-2015. Jesús Pérez Cristóbal. CEF 
 Manual de Derecho Tributario. Parte Especial. Juan Martin Queralt. Aranzadi . 
 Manual del Impuesto Sobre la Renta de las Personas Físicas. José Luis Fernández Picazo Callejo. Tirant lo Blanch 
 Manuales prácticos. AEAT. 

http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio_es_ES/_Configuracion_/_top_/Ayuda/Manuales__Folleto
s_y_Videos/Manuales_practicos/Manuales_practicos.shtml 

 Memento Fiscal 2015. Francis Lefebvre 
 Memento Práctico IRPF 2015. Francis Lefebvre  
 Memento Práctico IVA 2015. Varios Autores. Francis Lefebvre ·  
 Ordenamiento tributario español: los impuestos. Eva Aliaga Agulló. Tirant lo Blanch · 
 Régimen fiscal de la empresa.  Malvárez Pascual, Luis / Martínez Gálvez, J. Pablo / Ramírez Gómez, Salvador . 

Tecnos  
 Sistema Fiscal Español. Impuestos Estatales, Autonómicos y Locales. Gaspar de la Peña Velasco. Iustel · 
 Sistema Fiscal. Esquemas y supuestos prácticos. Poveda Blanco y otros. Ed. Aranzadi. 
 Sistema tributario local. Antonio Cepa Dueñas.J.M. Bosch Editor, 
 TODO Fiscal 2015. Francisco M. Mellado Benavente. CISS · 
 Todo IVA 2015. José Manuel Cabrera Fernández. CISS ·  
 Todo Renta 2015. Varios Autores. CISS · 
 TODO Transmisiones. Javier Máximo Juárez González. CISS  
 Tratado de aduanas e impuestos especiales. Eduardo Berche Moreno. J.M. Bosch Editor, S.A. 
 Tributos Locales: Comentarios y Casos Prácticos.  Nicolás Sánchez García. CEF 

 

La consulta de la legislación positiva vigente resulta imprescindible para el estudio de la Asignatura. Existen numerosas 
colecciones de legislación financiera y tributaria en el mercado y cualquiera de ellas sirve para preparar la Asignatura. 
Ésta debe estar actualizada. 

 
- Agencia Estatal del Boletín Oficial del Estado:  

o colección de Códigos Electrónicos de Legislación.: http://www.boe.es/legislacion/codigos/ 
- Editorial Tirant Lo Blanch: Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Patrimonio e 

Impuesto sobre la Renta de los No Residentes. Normativa estatal y autonómica 2015 
- Editorial Tecnos: Legislación Básica del Sistema Tributario Español 
- Editorial Aranzadi: Código Tributario 
- Editorial La Ley: Código Tributario 
- Ministerio de Hacienda: Leyes Tributarias. Recopilación Normativa 

 

http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio_es_ES/_Configuracion_/_top_/Ayuda/Manuales__Folletos_y_Videos/Manuales_practicos/Manuales_practicos.shtml
http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio_es_ES/_Configuracion_/_top_/Ayuda/Manuales__Folletos_y_Videos/Manuales_practicos/Manuales_practicos.shtml
http://www.boe.es/legislacion/codigos/
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ENLACES RECOMENDADOS 

 

o 
 

o 

http://www.meh.es/Portal/Home.htm
http://www.aeat.es/
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METODOLOGÍA DOCENTE 

La metodología didáctica siempre es decisión del profesor para lo que utiliza distintos métodos 
docentes que definen su estrategia de enseñanza y las tareas de aprendizaje sus alumnos. 
El estudio de la asignatura de Derecho Fiscal exige una visión principalmente práctica.  Esta  
característica será la que marque la pauta al aplicar los distintos métodos docentes. 
 
A veces se utilizaran proyecciones en POWER POINT, que tendrá como hilo conductor los 
contenidos de la asignatura previamente suministrados, por lo que el alumno no estará obligado 
a copiar todas las pantallas que se proyecten, sino que los alumnos trabajaran los resúmenes 
durante clase, junto con el profesor, y les servirá de guía para las explicaciones.  
 

Clase magistral 
El método magistral será empleado para la introducción de los distintos temas para 
enfocarlos desde el punto de vista del Derecho Tributario. Con ello se pretende que los 
alumnos adquieran la información necesaria, comprendan las cuestiones planteadas y 
consoliden y fijen las diferencias y objetivos de la norma. 
En este sentido, se debe resaltar en el capítulo de las disciplinas jurídicas, al contrario de una 
creencia popular muy extendida, no debe primar el aprendizaje memorístico sino el 
razonado y comprensivo. Al contrario, será necesario saber ante qué problema nos 
encontramos y, a partir de ahí, analizar la corrección de la solución que ofrece la norma 
jurídica a ese problema. En definitiva, el alumno no debe estudiar “de memoria” sino 
preguntándose la razón de la normativa (por qué, para qué, etc.) 
Para conseguir una mayor profundidad en las cuestiones a tratar el alumno deberá tener 
presente las explicaciones de clase, el estudio y análisis de las normas de los tributos 
comprendidos en el programa, la interpretación de las mismas por la Administración 
Tributaria, y la bibliografía que se recomienda. 
 
Realización de prácticas. 
Se realizaran las prácticas en el horario de clase. Y se corregirán en la misma con el profesor. 

http://www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda/tributos
http://biblioteca.ugr.es/pages/biblioteca_electronica/bases_datos
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Régimen de asistencia. 
El régimen de asistencia a clase  será necesario para el seguimiento del sistema de evaluación 
continua. Para casos excepcionales, se podrá solicitar al profesor un régimen específico, 
siempre con causa justificada. 

EVALUACIÓN (INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PORCENTAJE SOBRE LA CALIFICACIÓN FINAL, ETC.) 
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Modelo de solicitud de evaluación única: 
http://derechofinanciero.ugr.es/uploads/documentos/217.pdf 

 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

 

 

http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/ugr/ncg7121/%21
http://derechofinanciero.ugr.es/uploads/documentos/217.pdf

